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Sección de Hacienda.—Para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, se publica & continuación el 
pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales se saca á pública subasta el servi
cio de conducciones terrestres de sal. 
Palma 22 de mayo de 18d 7.=Leandro 
Villar.

DIRECCION GENERAL DE 
lientas estancadas.

CONDICIONES BAJO LAS CA ALUS SK SACA Á I'í - 

BLICASVBASTA EL SERVICIO DE CONDUCCIONES

TERBESTRES DE SAL.

Objeto y duración del contrato.
1 ? La Hacienda pública contrata el 

servicio de conducciones do sal desde los 
puntos de surtido á los alfolíes y depósi
tos interiores, ó sean los terrestres de la 
Península é islas Baleares. Entendiéndose 
por puntos de surtido las fábricas, los de
pósitos y cualquier alfolí-depósito de don
de han de hacerse las remesas.

2 .a El contrato durará tres años y 
medio, empezando á tener efecto en I.° 
de julio próximo, y concluyendo en 31 
de diciembre de 4860.

Deberes del contratista para con la Ha
cienda.

3 .a Inmediatamente después de for
malizado el contrato por medio déla cor
respondiente escritura. pública, la Direc
ción general de Rentas estancadas pasa
rá, al que resulte contratista, nota ex
presiva del pormenor de las consignacio
nes de sal cuya conducción sea precisa 
para cubrir el surtido de los alfolies y 
depósitos en el segundo semestre próxi
mo, verificándolo en el mes de octubre 
de cada año, ó antes si lo estimase opor
tuno, de las correspondientes al mismo 
fin en el año siguiente; y el contratista 
tendrá obligación de dar principio á la 
remesa de las primeras á los 20 dias de 
la fecha en que se le comuniquen, y po
drá anticipar, si le conviniere, la de las 
segundas, pero sin derecho en este caso 
á percibir los portes de las que realice 
hasta el añoá que pertenezcan.

4 .a El surtido de los alfolies y depó
sitos se verificará desde cualquiera de 
los establecimientos que se les designan 
en primer lugar en la relación adjunta. 
Si en estos establecimientos se agolasen 
las existencias, se hará aquel desde los 
expresados en la cuarta casilla de la mis
ma relación, y solo en el caso de que en 
estos últimos tampoco hubiese sal, po
drá la Dirección señalar las fabricas y de
pósitos de donde deban continuarse las 
conducciones, que serán siempre después 
de los indicados, los mas cercanos á los 
alfolíes de cuyo abasto se trate, sin que 
el contratista tenga derecho á indem
nización de perjuicios ni por la variación 
qne se hagaen este sentido, ni porquese 
altere el pormenor délas consignaciones, 
ó acuerde la suspensión de remesas para 
aquellas expendedurías en que no fueren 
precisas, ni tampoco, en fin, porque, se 
trasladen, supriman ó establezcan algu
nos alfolies, depósitos ó fábricas, si bien 
de estas disposiciones habrá de dársele 
conocimiento tan luego como se adopten.

5 .a Si por aumento de consumos fue
se necesario ampliar las consignaciones 
de sal prefijadas á los alfolies y depósi
tos, el coníratista deberá empezar á con
ducir el número de quintales á que. as
cienda la ampliación á los 40 dias de la 
focha en que se le pase el correspondien
te aviso.

6 .a Para el dia 31 de agosto de este 
año deberá el contratista haber puesto 
en cada uno de los alfolies y depósitos la 
existencia de sal que se les marca en la 
citada relación, quedando obligado á

mantenerla constantemente en ellos, y á 
tener siempre en camino desde los pun
tos de surtido, mientras haya consigna
ciones pendientes de remesa, la cantidad 
necesaria para cubrirlos respectivoscon- 
sumosde un mes, en la proporción que 
en la propia relación se demuestra.

7 .a Las conducciones de, sal empie
zan en el peso de los almacenes de los 
puntos de surtido, y terminan después 
de dejar pesado y entrojado el género de 
los alfolies y depósitos, siendo de cuenta 
del contratista los gastos que se originen 
en estas dos últimas operaciones.

8 .a Al presentar conductores el con
tratista en los puntos de surtido, los res
pectivos Administradores les suministra
rán la sal que hayan de conducir, y el 
contratista ó su representante entregará 
á estos un conocimiento por triplicado, sin 
enmiendas ni raspaduras, que exprese el 
nombre del conductor, el pueblo de su 
naturaleza, el de su vecindad,la provin
cia ó provincias á que estos pueblos per
tenezcan, el alfolí á que se destine la re
mesa, el número de quintales de que es
ta so. componga, el estado en que se re
ciba el género, y por último, la obliga
ción de ponerlo en el punto de su destino 
sin adulterar, enjuto y limpio como sal
drá de las fábricas y los depósitos; en el 
concepto de que solo después de cumpli
dos todos estos requisitos será cuando los 
expresados Administradores permitirán 
la salida da la remesa, empezando desde 
este momento la responsabilidad del con
tratista.

De los tres ejemplares del conocimien
to de que se trata en el párrafo anterior, 
los Administradores de los puntos de sur
tido se reservarán uno como justificante 
en cualquier caso de todos y cada uno de 
los pormenores que debe comprender; 
remitirán otro por el correo mas inme
diato al dia en que salga la remesa al 
Administrador del alfolí ó depósito a don
de esta fuere destinada, á fin de que se 
tenga presente al recibirse la sal, y en
viarán el ejemplar restante directa é in
mediatamente también á la Dirección 
general de Rentas estancadas para que 
obre, en la misma los efectos correspon
dientes.

9 .a Las conducciones se harán por 
rpgla general en carros cubiertos, y en 
donde los caminos no permitan este me
dio de transporte, podrán verificarse'en 
caballerías; pero en ambos casos, y sin 
excusa alguna, se envasarán las sales en 
sacos bien acondicionados que al efecto 
presentará el contratista, sin cuya cir
cunstancia no se entregará el género á los 
conductores, y serán de cuenta de aquel 
los gastos y perjuicios que á estos se les 
causen.

Queda la Dirección general de Rentas 
estancadas en libertad de disponer, sin 
que pueda impedirlo el contratista, que 
se precinten y sellen los sacos después de 
envasar el género, cuando lo juzgue con
veniente á los intereses de la Hacienda, 
en cuyo caso serán de cuenta de la misma 
los gastos que ocasionaren estas opera
ciones.

10 . Los Administradores de los pun
tos de surtido entregarán indispensable - 
mente un saco con sois libras de sal al 
conductor de cada remesa, y este lo pre
sentará en el alfolí ó depósito para com
probar el estado en que recibió el género 
en cuanto á su pureza y color; en el con
cepto de. que, si así no lo hiciere, el con
tratista será responsable de los defectos 
que tenga la sal por mas que procedan do. 
la misma fábrica ó despósito de donde 
aquella hubiere salido.

El saco que ha deservir de escandallo 
y que facilitará el contratista con los ox- 
presadosen la precedente condición, es
tará cosido por dentro, y después de lle
narlo con las seis libras de sal, se pre
cintará en cuadro con hilo bramante, se
llando juntos los dos cabos ó extremos de 
este y la cruz que formará la precinta 
con lacre encarnado y el sello de la fá
brica ó del depósito remitente.

11 . El coníratista hará entrega de las 
remesas en los alfolies y depósitos dentro 
del término que respectivamente se se
ñala en la precitada relación; y para que 
pueda saberse el dia en que empiece á 
correr dicho término, que será el en que 
salgan los conductores de los puntos de 
surtido, se expresarán uno y otro en las 
guias que precisamente acompañarán á 
las remesas; mas si por cualquier acci
dente imprevisto no tuviese efecto la en
trega sino después de haber transcurrido 
el plazo señalado, y el contratista nojus- 
tificase del modo que á continuación se 
expresa las causas que hubieren impedi
do el hacerla antes, perderá la mitad de 
los portes que, al precio de contrata, de
vengare la conducción.

La justificación de que queda hecho 
mérito, y que deberá presentarla el con
tratista en la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia que 
corresponda para que esta oficina laremi- 
ta á la resolución do la Dirección general 
de Rentas estancadas, se hará con certi
ficaciones del Alcalde y del empleado de 
Hacienda mas graduado del pueblo in
mediato al punto en que hubiese estado 
detenida la sal, y deberán acreditarse en 
ellas todas las particularidades de la 
remesa, las causas y el tiempo de su de
tención y el dia en que hubiese continua
do para el alfolí ó depósito de su destino. 
La omisión de cualquiera de estos requi
sitos invalidará el documento, teniéndose 
entonces por nula la justificación y lle
gado el caso de responsabilidad deí con
tratista.

12 . Asi que lleguen las remesas á Jos 
alfolies y depósitos, los respectivos Ad
ministradores comprobarán el género con 
el del sacude escandallo prevenido en la 
condición 4 0., y después de asegurarse 
de que se encuentra en el estado que sa
lió del punto remitente, procederán sin 
demora ásu recibo. Pero si notaren que, 
por el contrario, la sal se hallase sobre
cargada de humedad, adulterada ó de co
lor distinto del que tuviere la que ser
virá de comprobante, dispondrán, sin 
mas procedimientos, que se deposite por 
cuenta y riesgo del contratista y con su 
intervención, recibiéndola luego que pue
da serlo si el defecto procediese de hume
dad solamente, y dando aviso en los otros 
dos casos á la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, pa
ra que, sin perjuicio de manifestarlo ála 
Dirección general de Rentas estancadas, 
exija desde luego del contratista el valor 
al precio de estanco de la sal que aparez
ca adulterada, ó de la de mal color si del 
análisis, que se practicará también por 
cuenta del contratista, resultare ser inú
til para el consumo público, pasando ade
mas a* Juzgado de Hacienda elexpedien- 
te, que se instruirá con arreglo á lo man
dado en el real decreto de 20 dejunio de 
1852, á fin de que se imponga á los con
ductores la pona que. merecieren.

Cuando ocurra alguno de los dos casos 
últimamente expresados en el párrafo 
precedente, la sal cuyo valor satisfaga 
el contratista se inutilizará á satisfacción 
de, este y de manera que no pueda servir 
para uso alguno, arrojándola paramayor 
seguridad al rio ó arroyo de abundantes 
aguas,si lo hubiese en la localidad en que 
tenga electo la inutilización, pero pagan
do el contratista los gastos que esta ope
ración ocasione, lo cual se hará constar 
en el expediente que se instruyere sobre 
este particular.

43. La Hacienda no hará abono al
guno por razón de. mermas, y, por con
siguiente, el contratista pagará las faltas 
que resulten, con relación á las cantida
des contenidas en las guias, á un doble 
precio del que, por todos conceptos, tenga 
la salen el puntoá donde fuere destina
da, cuando la falla ascienda á mas de un 
2 por 100 de la cantidad que importe, 
cada remesa, y el sencillo cuando no 
exceda del limite de dicho tipo, sin de
recho, por otra parte, á que se le satisfa

gan los portes de los quintales de sal que 
aparezccan de menos.

45. Si la falta, adulteración, averia 
ó cualquier otro defecto, menos el de hu
medad. procediese de robo violento ó de 
la interposición de una fuerza mayor in
superable, deberá el contratista justifi
car plenamente estos accidentes, asi co
mo la inculpabilidad de los conductores, 
por medio de expediente testificativo que 
remitirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas, áfin de que, si procediere en 
justicia, pueda eximírsele de la respon
sabilidad que se le impone en las anterio
res condiciones.

15. Los excesos de peso que con re
lación á lo guiado entreguen los conduc
tores, quedarán á beneficio de la Hacien
da sin abonarle, por ellos al contratista el 
precio de conducción; pero se procederá 
inmediatamente á averiguar el origen 
de dichos excesos, si ascendiesen á mas 
del 2 por 100 de la cantidad que impor- 
len las remesas, para imponer á los cul
pables, por los medios que establecen las 
leyes é instrucciones vigentes, las penas 
áque se hubiesen hecho acreedores.

46. El contratista podrá pedir, siem
pre que quiera, y los Administradores 
de las fábricas y los depósitos le facilita
rán inexcusablemente, una nota de las 
existencias de sal de estos establecimien
tos para que pueda sujetar á ellas los ajus
tes de remesas; teniéndose entendido que 
si no lo hiciere, y después de presentar
se conductores en alguna fábrica ó depó
sito tuviesen estos que volverse de vacio 
por-no haber sal para darles cargamento 
no tendrá derecho el contratista á resar
cimiento de los gastos ó perjuicios que le 
ocasionareesle suceso.

47. El contratista podrá transportar 
el mayor número de quintales de sal que 
le convenga por cuenta de la consigna
ción de cada alfolí y depósito siempre que 
haya cabida para "colocar el género en 
los almacenes de la Hacienda; pero si lle
gare. alguna remesa sin haber en el alfolí 
ó depósito local en que entrojarla, el con
tratista proporcionará por su cuenta el 
que se necesite al efecto, á condición de 
que no ha de ser húmedo y ha de estar 
situado en paraje seguro y cómodo, á sa
tisfacción de los empleados que hayan de 
hacerse cargo déla sal, en cuyo caso se 
entrojará la remesa en el almacén provi
sional, retirando la llave el Administrador 
del alfolió depósito, y empezandoá des
pachare! género desde luego y con toda 
preferencia al que, exista en los almace
nes de la Hacienda, á fin de no causar 
gastos indebidos al contratista.

18. Ninguna remesa de. sal de lasque 
salgan de la fábrica de Cardona para los 
alfolies de Berga, Vich, Cardona é Igua
lada, en la provincia de Barcelona, y de 
Cervera y Solsona, en la de Lérida, po
drá bajar de. 40 quintales, que es la can
tidad mínima que deberá contener cada 
guia.

49. Los conductores que salgan con 
sal de la fábrica de Cardona para los al
folies mencionados en la condición ante
rior, irán siempre reunidos, y en los pun
tos donde pernocten presenlaráii la guia 
al Administrador de Rentas estancadas, 
y si no lo hubiese, al Alcalde para que 
pueda confrontar si el número de quinta
les de. sal que conduzcan está conforme, 
con el que exprese aquel documento, ha
ciendo constar en el mismo bajo su firma 
el resultado que produzca esta diligencia.

20. El contratista queda obligado á 
entregar las correspondientes lornaguias 
en los puntos de partida de las remesas, 
en el plazo de 4 5 dias, á contar desde el 
siguiente inclusive, al que se marca para 
la entrega de estas en los alfolies y depó
sitos, cesando su responsabilidad en el 
momento mismo que presente aquellos 
documentos. Pero si transcurriese el re
ferido plazo sin haber llenado este extre
mo porque las sales no hubiesen llegado 
á su destino, y no hubiere préviamente 
acreditado hallarse depositadas ó deteni
das en algún punto, el contratista satis-
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Servera y Solsona, provincia de Lérida, 
para surtir á los de la capital,Balaguer y 
otros, desde la fábrica de Cardona; el de 
Lugo para el de Quiroga, desde el depó
sito de Betanzos; el de Orense para los de 
Trives, Valdeorras y Viana, desde el de
pósito de Pontevedra; el de Agreda, pro
vincia de Soria, para el de Cervera, en 
la de Logroño, desde la fábrica de Imon; 
los de Valladolid y Rioseco para abastecer 
los alfolíes de las" provincias de. Avila, 
Salamanca y Zamora desde el depósito de 
Santander, y el de Zaragoza parael sur- 
tidó en varios puntos desde Remonilos y 
Almallá. .

Se establecerán ademas un depósito de 
tránsito en Madrid y otro en Alcázar de 
San Juan para facilitar el surtido de lós 
alfolíes de las provincias de Cáceres y 
Toledo con sal déla fábrica de Torrevie
ja ó de otra que conviniere, tan luego co
mo se ponga en explotación el ferro-carril 
del Mediterráneo.

28. Los Administradores de los de
pósitos de tránsito no se harán cargo de 
las sales que vayan destinadas á otros al
folíes; pero las recibirán en los almace- 
nes^ con entera separación de la que ten
gan para su consumo, dando una llave 
de las puertas de estos al contratista, co
mo responsable del género, hasta entre
garlo én el alfolí á que fuere destinado.

Responsabilidad en qne incurre el contra
lisia y modo de exigirla cuando faltare al 
cúmplimienh de las condiciones estable

cidas.

29. Si disminuyese en los alfolies y 
depósitos la existencia que deben siein- 
pre tener de conformidad con lo prescrito 
en la condición 6.a y no sé tuviese noticia 
de haber sal en camino en cantidad bás
tanle, asi para la inmediata y cabal re
posición de la falta que resulte, oomo pa
ra cubrir también el número de quinta
les señalado como necesario para el con
sumo de un mes en la nota áque se refie
re la misma condición, el Administrador 
principal de Hacienda pública déla pro- 
viúcia á que pertenezca el alfolí ó depó
sito en qüe esto sucediere lo avisará sin 
pérdida de momento á la Dirección gene
ral de Rentas estancadas á fin de que. pue
da ordenar álas fábricas ó depósitos que 
hagan remesas por cuenta y riesgo del 
contratista en la abundancia que se re
quiera hasta qúequeden cumplidos aque
llos requisitos. El mismo contratista abo
nará la diferencia de mas portes que 
aparezca entre el precio de contrata y el 
que verdaderamente cuesten estas con
ducciones, como asimismo todos los de
más gastos sea cualquiera su clase.

30. En el caso de falla de cumpli
miento de parte del contratista, y mien
tras produce resultados la medida deter
minada en la precedente condición, los 
Gobernadores civiles ó los Administra
dores principales de Hacienda pública de 
las provincias, ó la misma Dirección, se
gún la urgencia del caso que solo loca 
graduarla á los representantes de la Ha- 
cíenda) podrán mandar que se hagan 
traslaciones de sal deunosá otros alfolies 
ó depósitos en cantidad suficiente |a cu
brirla falta que apareciere, pagando el 
contratista el importe total de los portes y 
gastos que causen estas traslaciones, sin 
perjuicio de reponer inmediatamente en 
los alfolies y depósitos la sal que de ellos 
se extrajere para socorrer á los que hu
biesen quedado en descubierto.

31. Cuandohaya que buscar conduc
tores para hacer remesas por cuenta y 
riesgo del contratista, podrá practicarse 
esta diligencia, ya cometiendo el encar
go á los Alcaldes de los pueblos, ya po
niendo edictos donde se crea conveniente 
ya por otro medio cualquiera, y los ajus
tes de aquellas se verificarán en las fa
bricas por sus Administradores, y ante 
escribano público si lo hubiere, el cual 
librará testimonio del acto pero en otro 
caso bastarán las certificaciones que ex
pidan los empleados de aquellos eslable-

fará inmediatamenle en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia respec
tiva el doble precio de estanco de la Can
tidad de sal cuyo paradero se ignore) sin 
perjuicio de que ademas se procederá 
criminalmente contralosconduclores que 
la hubieren defraudado. .

21. Las cantidades de sal que al fi
nalizar el contrato resulten pendientes 
de conducción por resto de consignaciones 
hechas durante el mismo, se declararán 
nulas, sea cualquiera la causa que hubie
se impedido su transporte, á no ser que 
alguno ó algunos alfolíes y depósitos no 
tuviesen la existencia permanente, en cu
yo caso el contratista deberá subsanar es
ta falta en el término de un mes y al pre
cio de contrata, ó en defecto suyo podrá 
verificarlo la Dirección general de Ren
tas estancadas por cuenta y riesgo del 
mismo y en los propios términos.

22. El contralista satisfará los arbi
trios conocidos bajo la denominación de 
derechos (le almacén que se exigen en al
gunas fábricas, mientras la Dirección ge
neral de Rentas estancadas propone al Go
bierno y este acuerda el medio de cubrir : 
ó anular lo que percíbela Hacienda.

Dichos arbitrios y las fábricas donde , 
se cobran son los siguientes;

BURGOS,

En la fábrica de Poza.
Ocho mrs. por cada fanega del pote de 

Ávila, ó sea de 95 libras de sal, á loscon
duclores vecinos de Poza, y doce mrs. por 
Ídem id. á los que no lo sean. ■ .

Estos derechos los recauda la Ha
cienda.

En la de Anana.

Dos mrs. porcada fanega, recaudados 
por el Áyunlamientode Allana para com
posición de los caminos de la salina.

cu ENCU.

En las fábricas de Minglanilla-.

Ocho mrs. por cada fanega de 112 li
bras de sal recaudados por el Ayunta
miento de Minglanilla.

GUADALAJARA.

En la fábrica de Imán, Olmeda, Medina- 
celi, Almallág Saelices.

Cuatro mrs. por cada quintal de sal, 
recaudados por la Hacienda.

23. El contratista dará á los Admi
nistradores de losalfolíesy depósitos abo
narés de las cantidades que le satisfagan 
por razón de portes, á linde que puedan 
justificarse los pagos al tiempo de forma
lizarlos por medio de la liquidación ge
neral que presentará el contratista en fin 
de cada mesen las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública de las pro
vincias.

24. El que resulte-contratista se ha
rá cargo del servicio de conducciones tal 
como se halle el dia 1 ."de julio próximo 
sin que el surtido de sal que tengan los 
alfolies, sea cualquiera su importancia, 
pueda servirle de escusa para las fallas 
de cumplimiento en que incurriere, ni 
para protestar los sucesos que pudieren 
sobrevenir durante la ejecución de su 
contrato.

25. Para que el servicio no se inter
rumpa ni sufra dilaciones, el contratista 
se obliga á tener un representante ó co
misionado autorizado competentemente 
en cada una de las fábricas y depósitos y 
en cadacapilalde provincia.

26. Las sales que se reciban proyi- 
sionalmenle en ios depósitos de tránsito 
con destino á otros puntosde expendicion 
solo devegarán un porte, pagándose este 
en el alfolí ó depósito de su definitivo des
tino.

27. Se declaran depósitos de tránsi
to por ahora, y sin perjuicio de los domas 
que fueren convenientes', los alfolies de
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38. Para los efectos de-este contra
to se entiende renunciado desde luego to
do privilegio ó fuero, incluso el de extran
jería. .

(Se continuará.)

cimientos para justificar el precio y gas
tos délas remesas, y en los depósitos se 
harán dichos ajustes por medio de su- 
bástasparticulares, que, despuesdeanun
ciadas con tres dias de anticipación, se 
celebrarán precisamente ante escribano, 
quien expedirá testimonio de la diligen
cia extendiendo dos copias de este docu
mento, délas cuales una sé remitirá por 
el" Administrador del depósito ala Direc
ción general, y la otra al alfolí ó depósi
to á donde deba ir destinada la remesa.

A la celebración de estos ajustes prece
derá la formalidad de avisar álos repre
sentantes del contratista por si quisieren 
presenciarlos, entendiéndose que en caso 
negativo pasará éste por el resultado que 
aquellos ofrezcan, sin derecho á protesta 
ni reclamación de ninguna especie acer
ca de este particular, siendo también de
sestimada cualquiera otra que intente pa
ra detener los indicados procedimientos á 
pretexto de falta de pago por la Ha
cienda.

32. Cuando los ajustes de transpor
tes que se hagan por cuenta del contra
tista sean" á mas bajo precio que el de 
contrata, osle interesado |no tendrá dere
cho á reclamar las diferencias.

33. Si el contratista no verificase en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
en que se le exija, elpago délos reportes, 
sobre precios y gastos de las traslaciones y 
remesas de sal que se ejecuten por su 
cuenta y bajo su responsabilidad, se to
mará la cantidad necesaria de su fianza, 
y si no repusiese esta hasta el completo 
en el plazo de un mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de apremio, 
según lo establecido en el arl. 11 de la 
ley de Contabilidad. .

34. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente 
hasta un mes después de la nueva subas
ta que habrá de verificarse, quedando 
responsable al pago de los sobreprecios 
délas remesas que se hagan y de la dife
rencia de mas que resulte entre el precio 
de su contrata por todo el tiempo de su 
duración yéldela nuevamente celebra
da, y cubriéndose esta responsabilidad 
con su fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes qüe se le embarga
rán según lo prescrito en el art. 19 de la 
real instrucción de 15 de setiembre de 
1852; pero en el caso de que el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese me
nor, entonces se le devolverá la fianza si 
no resultare contra olla otra responsa
bilidad. ,

3d . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las Cau
sas en que para ello se funde.

36. Las cuestiones que se suscitaren 
sobre el cumplimionlo de este contrato, 
cuando el contratista no so conforme con 
las disposiciones administrativas que se 
di •ten, se resolverán por la via con- 
tencioso-administrativa, con arreglo al 
art. 2.° del real decreto de 27 de febrero 
de 1852, sin que esto pueda servir de 
pre texto para interrumpir In ejecución del 
servicio.

37. El interesado en cuyo favor que
de el servicio depositará la fianza y olor

. gará la escritura pública dentro los ocho 
dias siguientes alen que se le comunique 
la definitiva adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falla de lo estipulado al tenor 
de lo prevenido en el art. 2.° de la real 
instrucción de 15 de setiembre de 1852. 
Si asi no lo hiciere, perderá la cantidád 
depositada para optará la subasta; y te
niéndose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación á per
juicio suyo, según lo prescrito en el arti
culo 5.° del real decreto precitado.

Los gastos que originen la Escritura 
pública y sus cuatro copias serán de cuen
ta del contratista.

Anuncio.

ANALES DE ESPAÑA 
desde sus orígenes hasta el tiempo 

presente,
POR ÓRT1Z DE LA VEGA.

PROLOGO.

No sin visos de fundamento los escri
tores griegos colocaron en . España los 
Campos Elíseos y el Tártaro, pues nin
gún país del mundo ofrece mayores encan
tos que el hueslro cuando las pasiones hu
manas no le convierten en morada de las 
furias. Le hemos recorrido antes de escri
bir sus anales, buscando en él los vesti
gios de los desastres trazados por los geó
logos, las señales de la devastación descrita 
en el capítulo siete del Génesis, y las hue
llas de süs primeros habitadores. En sus 
minas, hemos visto convertidas en carbón 
de tierra las que miles de años há fueron 
selvas inmensas al aire libre; y subiendo 
á sus cordilleras hemos hallado lo que hoy 
en dia encierra el océano; y en el llano, 
en el monte, y en las costas hemos visto 
reliquias del amor religioso de la raza de 
Sem, rastros del orgullo de los hijos de 
Cám) ó indicios del genio social de la fa
milia del Jafel. De suerte que, al dar co
mienzo á nuestro libro, nos ha sido forzoso 
lomar un camino distinto del de nuestros 
predecesores (1). Y luego otras considera
ciones nos han obligado á no cambiar de 
rumbo. Las historias generales del reino 
que poseemos ni son completas, ni satis
facen á la generación presente.

Hombressesudos, probosé investigadores 
diligentes los mas, demasiado hicieron con
signando las creencias históricas de su si
glo, en el modo, y forma conocidos. Y no 
falla quien afirma que una razón de eslado 
pudo dirigir su pluma al caer en el error 
de lomar por España las Castillas. Otros 
opinan que la historia está puesta mas al
to que las razones de estado. El mas sabio 
y el mas virtuoso de los antiguos dijo que 
la tierra es con respecto al cielo lo que los 
senos del mar con relación al ambiente en 
que vivimos; en ellos hay mas obscuridad; 
entre nosotros hay cavernas también, y 
nieblas, y otro flúido en el cual nacemos, 
vegetamos, y sucumbimos; poro nuestra 
región es la de la inteligencia, que pug
na por separarse de ese otro mar de aire, 
y volar; y solo remontándonos en ella á 
los espacios mas puros se halla el éter 
en donde respira el genio. Si á alguna 
ciencia puede aplicarse esto, sin duda será 
á la historia, ya que en ella el escritor ne
cesita colocarse á mayor allura para cono
cer los móviles délas acciones humanas. 
Una de las leyes de Zalenco (2), y en opi
nión de muchos la mas profunda, era la 
octava, según la cual debía mirarse como 
un gérmen de maldades el que un ciuda
dano prefiriese los intereses de su pueblo, 
ó de su distrito, á los do su patria: do, 
suerte que hubiera sido un crimen decir, 
amo mi república de Atenas, pero puede 
en mí mas el amor á mi país natal Eleu- 
sis. Y si á un simple ciudadano le era im
putada á deslealtad lal preferencia, ¿qué 
se dirá de los llamados historiadores gene
rales de nuestra nación cuando en todas 
sus páginas nos dicen, soy español, pero 
ante lodo carpelano?

Doloroso os ver que los hombres de
dicados á historiar las glorias y los de-
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saslres de nn pueblo grande no hayan sa
bido despojarse de los hábitos de provin
cialismo, elevarse en el pensamiento, re
correr con una mirada la península, y con
vencerse deque no en vano nuestros*prín
cipes, al juntar en uno los mas poderosos 
reinos de nuestra patria, ya no se llamaron 
señores de Aragón, Navarra, León ó Cas
tilla solamente, sino reyes de Espñfia. 
Pero, así como en la (¡aceta no se ven 
otras armas de España que los leones y los 
castillos; y al salir Iriunlairle el honor' na
cional defendido con sangre española, 
no se mienta comunmente la España sino 
los pendones castellanos; y al hablarse en 
la Guia nacional de nuestros antiguos re
yes, hasta los de Aragón y los de N.,var- 
ra son reputados indignos de oslar en lista: 
de la misma manera que esio ¡¡asa en el 
centro de la. península por un electo de. las 
pequeneces humanas, no de otra suerte 
para nuestros historiadores generales 
Castilla es España. Las equivocaciones, 
los errores, los descuidos, nn son lunares 
como no recaigan en cusas de Castilla.

Semejante proceder no le cre-mos dig
no de alabanza. Seapoi'que la razón nos 
diule otra sonda, ó sea tal vez porque es
temos familiarizados con los escritores de 
la antigüedad, y no hallemos en ellos 
aquella costumbre: es lo cierto, que en
tendemos que nuestra historia nacional 
puede ser tratada de otra suerle. Y cuan
do el padre de los historiadores pr¡,nci¡)ia 
su obra diciendo que ofrece el resudado 
de sus investigaciones para que el tiempo 
no borre los hechos memorables de sus 
compatricios (3), ni los de los mismos bár
baros, desde luego atacamos en él á un 
escritor imparcial; y si le seguimos ui 
sus viajes hechos con la mira de poder 
hablar de los enemigos de su patria con 
completo conocimiento de causa (4), cre
ce nuestra estimación, y decimos, este es 
un buen modelo. Ni vale disfrazar con él 
desden aquella penuria de diligencia v de 
discurso, fomento de dichos errores: pues 
si Natal Alejandro (ü), y otros con él, se 
apoyan a veces en la máxima cdnmdá de 
que es mejor dudar de lo ocuito quu liti
gar sobre lo incierto, esto lo hacen cuando 
esta agolado el arsenal de conociiniimlos 
que poseen, y nó antes: como si dijesen, 
esto afirman unos, a esto se inclinan otros, 
el lector elija; manera Se escribir conve
niente y digna.

Qtra consideración nos movió asimismo 
á no dejar de hecho nuestro libro, y fue el 
ver con qué' facilidad eran admitidas en • 
Iré nosotros y naturalizadas xanas histo
rias de España escritas por extranjeros, 
dignos de consideración los mas y laborio
sos, pero propensos unos a dar‘mas cré
dito á las leyendas árabes (pie á las nues
tras, y muy inclinados otros á no ver en 
nuestra tierra mas que galos, yá depri* 
mir por püro albediio. Hombre hay que 
llamara forajidos á nuestros héroes, y ci
tará en su apoyo á un autor arabe:\pm 
es como si llamásemos grandes bandidos 
de las naciones á Ciro y a Cambiscs solo 
porque un hebreo dio semgjanle apodo a 
los dominadores de su patria. Y nos pare
ció na'ural no dejar sin correctivo dicha 
comezón de los extraños ni aquella can
didez de los propios. No por esto nos alu
cina el amor á nuestra patria: antes en 
cada página de sus destinos deseamos ha
llar lecciones provechosas.

Triste cosa es a la verdad l -ner que 
buscar enseñanzas entre las ruinas; y mas 
triste y deplorable es la fatalidad (pie ha
ce que nadie escarmiente <11 cabeza age- 
na, sino <pie de unas mismas pasión 's miz- 
can de tiempo en tiempo idénticas cala
midades: ley tremenda de ese torbellino 
que llamamos orbe. No nos ciega, nó, 
aquel cariño hasta el punto de desconocer 
que la plaga mas cruel para nuestra pa
tria ha sido la soberbia, legado funesto 
de fa raza de Cam, arrogante, valerosa, 
altiva, despreciadora de pueblos, de pro
genitores, y de dioses, y amancillada con 
la maldición paterna. Son muchos los 
que creen que esa Africa que tenemos 
delante, ahora recorrida á nuestra vista

por los franceses, hubiera sido sin acue
lla soberbia una provincia española; y 
dicen que el porvenir de la España es- 

1 taba cu la posesión de las dos orillas del 
estrecho gaditano; y que debió ocuparlas 
por el natural reflujo de los pueblos que 
de invadidos se convierten en invasores. 
La Grecia había castigado á Jerjes sojuz
gando su imperio; los escitas á la ambicio
sa Boma ocupando el occidente; y los oto
manos, repelidas las cruzadas, borraron 
(lei mapa el bajo imperio: y visto esto se 
lamentan de que la Mauritania quedare po
co menos que ilesa después de haber pa
seado por espacio de ocho siglos la media, 
luna por nuestros campos. Esa América, 
añaden, que hubo de ser el mejor timbre 
de nuestras glorias, está llena también de 
amargos frutos de dicha soberbia lastimo
sa: pues mientras la raza anglo-sajona ha 
creado en ella un estado poderoso, res
petado dentro y fuera, la une Ira engendró 
unas naciones allaneras, juguete de pro
pios y de extraños. Esa Lisboa, dicen, des
tinada por la naturaleza á formar parte de 
la Iberia, es otro ejemplo de lo que puede 
aquella pasión mal contenida: pues así 
como la sal ática enemistó y perdió á dos 
pueblos del Pelopenoso, del mismo modo 
una aliiva y mordaz ironía nos hizo perder 
la Lusilania. A aquella soberbia la acusan 
asimismo de haber saqueado Roma, per
dido laFlandes, el Rósellon, la Italia, con
vertido en un desierto los vertientes de 
esas Alpujarras antes llenos de pensiles, re
ducido á ¿réinta mil los trescientos mil ha
bitantes de Córdoba, echado por tierra 
millares de granjas, cortijos, pueblos y al
deas que ceñían á la bella Hispatís, y des
poblado en nuestra patria provincias ente
ras. En todas las razas humanas existe la 
soberbia; pero solo perecen por ella los que 
la entregan sus destinos. De vez en cuando, 
por un milagro déla providencia, las nacio
nalidades ergilien la frente; corridas de se
guir tan fal deé derroteros, y dan al mundo 
ejemplos claros: pero esas epopeyas pasan 
ai dominio de la fantasía como los cuentos 
de ld.s hadas, y aquella condición fiera vuel
ve á apellidarse árbitra y señora. ¿A qué 
ley ha faltado, pues, núoslra nación, para 
que estemos condenados á verla en!rega
da sin fruto al trabajo de Peuélope? ¿Ño 
es España la patria de reyes y héroes fa
mosos, de capitanes inmortales, de hom
bres los mas eminentes en letras y en doc- 
Irina? ¿Qué especie de anatema, pues, lle
va consigo para que lodo cuanto loque se 
vuelva árido como la peña? Circundada de 
aureolas, y lomada de vértigo en medio 
de unos triunfos que fueron el asombro 
de las gentes, dijo (¡ue no reconocía ni al 
Dios de Abrahan que perdonaba á una 
ciudad con tai (pie en ella hubiesen diez 
justos ni al de Moisés que enviaba el mana 
a su pueblo ni al de David á quien enter- 
necia una lágrima de arrepentimiento, ni 
al del Calvario que dijo, «perdónalos, 
Padre;» sino al Dios del Diluvio: y por 
esto lo que ella levanta al momento es 
inundado. Por este; camino sembrado de 
glorias se ha perdido nuestra España: y, 
excitada la codicia de los grandes impe
rios. ha sido dividid 1 primero, sojuzgada 
luego, por Cartago, Rmna, los godos, los 
sarracenos, los austríacos, y Luís XIV. 
Lo día los españoles, cansados de ser víc
timas de la propia fiereza, prefirieron el 
idioma romano al ibero, hoy prefieren 
el francés al castellano; pensaron enton
ces y vistieron á la romana, y suspiraron 
por los usos del Capitolio; hoy meditan 
á la francesa, llevan traje francés, y solo 
tienen en boca los invenios, las institucio
nes, la templanza y la industria de la 
Francia; de esa Francia que pasó ya tres 
veces el Pirineo, para lidiar con el Aus
tria una, con el inglés v con nuestros pa
dres otra, y como árbitra en nuestras mi
serias la tercera.

¿Cual es pues el deber de los que eslu- 
diai> las causas del malestar de los pueblos 
y tienen á su Dios, ásus reyes y á su pa
tria un apego inaílerable? Buscar culos 
pasados infortunios la medicina para los 
presentes, sin ofuscar al débil ni dar in

cienso al fnerle, ante el amago del sépti
mo yugo que una mala estrella nos tiene 
deparado.

¿Pero existe, se nos dirá, verdadera ne
cesidad de que se escriba una nueva his
toria de nuestra patria bajo el punto de 
vista ibérico, nacional é independiente? 
nec .si_sciam, dicere ausini, responderemos 
con Tilo Livio (6). Diremos, sí, que las 
lecciones mas provechosas de la historia 
son las que se desprenden de la narración 
sencilla de los hechos. Los antiguos, He
redólo el primero, hicieron de la historia 
un curso de moral en acción (7); algunos 
modernos (8) la han convertido en pulpito; 
los mas están haciendo de ella una cátedra 
enciclopédica: para unos la cronología es 
lo primero; para otros las fechas son lo de 
ménos, y el lenguaje lo es lodo; unos son 
meros narradores; oíros son narradores fa
talistas; no pocos llevan en sus historias la 
ostentación de estilo y la erudición hasta la 
boberia; nay quien desea en ella la profun
didad que nace del recogimiento; y hay 
quien la prefiere bulliciosa y divagadora 
como la humanidad que nos describe. No
sotros opinamos con Plinio (9) que la som
bra de las selvas, la soledad y el silencio pro
fundo hacen nacer pensamientos afortuna
dos; pero también tenemos presente el con
sejo de Tácito, de que (! 0) 31 inerve tanlum 
serviendum est, dedícate. Que hemos dado 
culto al estudio, es muy cierto. Treinta años 
empleados en atesorar documentos, y con
sultar libros y papeles; una juventud con
sumida en las vigilias; una existencia ente
ra dedicada á la lectura, á ser útil á nues
tros amigos, y á perdonar agravios; una 
constancia probada en los principios que 
aquí dejamos consignados; viajes largos y 
costosos emprendidos para poder decirlo 
de aquel Halicarnasense, «este fué el cam
po de batalla:» lodo han sido parles para 
animarnos á emprender y llevar á lérmino 
la presente obra. ¿Se nos culpará porque 
hemos apelado conslanlemente al seudó- 
mino para dar á luz nuestros libros? Ni 
esto es nuevo, ni pecaminoso. En otra oca
sión lo dijimos. Acostumbrados desde ni
ños en la soledad do un gabinete, á la luz 
ds una bujía, la del sol, que nos enamora, 
nos deslumbra. Bástanos la convicción de 
no haber faltado jamás al decoro, primera 
ley del que dá á la prensa sus escritos.— 
Ortií de la vega.

(1) .Vi siquiera hemos podido descan
sar en la fidelidad de sus citas, y este de
sengaño nos sirvió, haciéndonos acudir á 
Jas fuentes, aunque obligándonos á llenar 
de notas nuestro Ionio primero. Y aquel 
defecto no es propio solamente de algunos 
de. nuestros historiadores antiguos, pues 
los modernos, extranjeros y nacionales, 
los aventajan en negligencia. Por ejem
plo, el estudioso Romey en el tomo 1, 
página 62 del original, dice «que los egip
cios tomaron de los fenicios su traje, » y 
cita á Herodoto. lib. 11, cap. 81. Kn tal 
capitulo Herodoto no habla de los feni
cios; y al contrario en el capitulo 19 del 
mismo libro dice, « que los egipcios no to
maron nada de los extranjeros.-» El la
borioso Lafuente, tomo 1, página 405, 
dice « que el tribuna! de ciento saltó á la 
república de Cartago de toda tentativa de 
trastorno, » y cita á Arí&ót. Política. Lo 
que dice Aristóteles en el libro n. capitulo 
9 de su política, es «que el tribunal de 
los ciento cuatro (no cíenlo) elegido en
tre los ricos, inspiraba mas amor al di- 
liero que á la virtud, y convirtió la na
ción entera en un pueblo de ávidos espe
culadores;.... que lapas de Cartago era 
un beneficio de la fortuna;.....y que si Car- 
lago experimentaba reveses, y sus súbditos 
se rebelaban, no hallaría en su constitu
ción remedio para restablecer el orden. >• 
No dijo, pues, Aristóteles lo que se le 
hace decir, sino que profetizó la ruina de 
Cartago. El mismo Lafuente, tomo 1, pá
ginas 520 y 52!, notas, se apoya en Jus- 
lino, libro 44, y le hace indica) que la 
guerra contra los fenicios de Cades suce
dió en el remado del hijo de Argantonio. 
Ciertamente que Justino trata en dicho libro

44, desde el capítulo l al 5 y último, de 
las cosas de España, y habla de Teucro, 
Gargoris; Abidis, Gcrion, y hasta de los 
titanes; pero no menciona á Argantonio, 
m á su hijo. Dunham, mucho mas ligero 
en sus citas que los ya nombrados, dice 
tomo 1. introducción, «que, según Hero
doto, los celtas son el pueblo mas al ocaso 
en Europu. » A"o hay exactitud en tal cita. 
Lo que dice Herodoto, libro 11, capítulo 
55, es «que los celtas moran mas allá de 
las colanas de Hércules, y que son limí
trofes de los cinesios, último de los pueblos 
que habitan la parle occidental de la Eu
ropa. » Léanse y compúlsense las notas 
de nuestro tomo 1, (2) Aristóteles las ha 
conservado en una de sus obras.» Prin
cipios de las leyes, y declaración de los 
deberes del ciudadano de Zalenco. «(5) 
Herodoto., I. 1. c. 1. (4^ Ib. 1. 1, 11 y ni 
passim. (ÍY) Nat. Alex /Et a s mu n d i, i . 
diss, n. prop, 2, al fin (6) Hist. Rom. 
in. pref. (1) En Herodoto hay páginas 
que pueden ponerse al lado de las mejo
res de Platón: Por ejemplo, el cap. !4, 
de su lib. m. «A'o son digna expresión 
de mi dolor el llanto y los gemidos, » dice 
un rey destronado (8) Imitadores de Po- 
libio, admirable á veces, per o trivial otras, 
en sus reflexiones morales. (.9) Sabido es 
que Plinio era íntimo amigo de Tácito, á 
quien en una desús cartas le dice: «Tu 
magister..... ego., nec discípulus;» y en 
otra le brinda á recorrer los bosques, q 
á buscar en ellos inspiraciones. (10} Res
puesta de Tácito á su- amigo Plinio.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.

Los Anales de España (a) se publicarán 
en diez lomos en fóleo menor. Cada uno de 
ellos estará dividido en veinte entregas lo 
menos, en treinta entregas lo mas. Todo 
cuato pase del número de treinta entregas 
por lomo será gratis. Cada entrega cons
tara de ocho páginas de texto y una lámi
na. ó bien de doble texto sin ella. Se pu
blicaran semanalmente una ó dos entregas 
(b). Cada entrega costará un real indis
tintamente en todos los punios del reino. 
Los mapas que daremos serán primorosa
mente iluminados, y se contarán por una 
lámina aunque sean dobles. Las entregas 
1.a y 2.a llevarán el mapa de España, la
mina doble; las 3.a y 4.* el mapamundi 
también doble; las 5.a y 6.a el retrato de 
N. M. la rema; las 7.a y 8.a el de S. M. 
el Rey.

PUNTOS DE SUSCRIPCION.

Madrid, Cueslay Publicidad.—Barce
lona, Imprenta de Cervantes, calle de 
Fernando, esquina á la Rambla.-Y en los 
demás puntos en casa de los corresponsa
les de la Imprenta de Cervantes.

(o) Los editores Lebrun y Compañía 
de París han obtenido privilegio para tra
ducir esta obra en francés. Y se hace esta 
reserva en virtud de los tratados interna
cionales sobre propiedad literaria.— No t a  
DEL EDITOR.

(b) Como el autor se ha resa vado la 
última revisión del pliego de prensa, solo 
en el caso de enfermedad ó ausencia suya 
podría sufrir algún retraso la publicación 
de la obra; retraso que siempre quedaría 
compensado por el esmero que se, obser
vará en la corrección de las pruebas.— 
No t a  d e l  e d it o r .

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

n rargo de
Ja ime Li is Ra mo n e l l ,
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